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Declaración de intenciones 

Las nuevas tecnologías de Información y Comunicación (TIC) se han convertido en las 

herramientas más importantes en los procesos de educación. Su inclusión, hace que 

alumnos y profesores tengan más mecanismos de aprendizaje y de enseñanza. 

Algunas de las ventajas del uso de las TIC en las aulas son: 

• La motivación. El alumno se encontrará más motivado utilizando las herramientas 

TIC, pues permite aprender de una forma más atractiva, divertida, etc. 

• El interés. Los recursos de animaciones, vídeos, audio, gráficos, textos y ejercicios 

interactivos que refuerzan la comprensión multimedia presentes en Internet 

aumentan el interés del alumnado complementando la oferta de contenidos 

tradicionales. 

• El alumno/a puede interactuar, comunicarse o intercambiar experiencias con otros 

compañeros del aula, del Centro o bien de otros Centros educativos enriqueciendo 

en gran medida su aprendizaje.  

• La cooperación. Las TIC posibilitan el proceso de realización de experiencias, 

trabajos o proyectos en común.  

• La iniciativa y la creatividad. Desarrollan la iniciativa del alumno, su imaginación 

y el aprendizaje por sí mismo. 

• La autonomía. Con las TIC y la ayuda de Internet el alumno dispone de infinito 

número de canales y gran cantidad de información, lo que puede fomentar su 

autonomía a la hora de buscar información, aprender a seleccionarla, etc. 

• La alfabetización digital y audiovisual. Se favorece el proceso de adquisición de 

los conocimientos necesarios para conocer y utilizar adecuadamente las TIC. 

Uso de la tecnología 

El alumno utilizará, dependiendo de los estudios cursados, siempre dentro de los equipos 

informáticos existentes con el software instalado, entre el que se encuentra los siguientes: 

• Paquetes ofimáticos de uso general 

• Navegadores de internet 

• Aplicaciones específicas adecuadas al currículum impartido 

• Aquellos otros que el profesorado indique, siempre bajo su supervisión, bien de 

acceso en la web o previa instalación autorizada. 

El acceso a internet a través de las redes del centro está permitido dentro de las actividades 

programadas y siempre con carácter educativo. 

La web del centro proporciona información sobre la organización y actividades en el 

centro, y el acceso a la plataforma educativa proporcionada por la Consejería de 

Educación permite obtener información sobre las distintas materias y comunicarse con el 

profesorado y con otros alumnos. 
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Medidas de protección 

Los sistemas informáticos están protegidos por medio de usuarios diferenciados, de 

manera que para la instalación o modificación se requiere autorización del administrador.  

El acceso a internet se realiza por medio del sistema ofrecido por la Consejería de 

Educación, y cuenta con un sistema de filtrado de la información recibida. 

La identificación a la plataforma se realiza mediante usuario y contraseña individualizada, 

por lo que cada alumno no debe compartir estos datos con otras personas.  

Los alumnos deben ser conscientes de lo que implica el uso de las tecnologías de la 

comunicación y la huella digital que generan y los riesgos de facilitar información en 

redes sociales. Para ello se realizan diversas conferencias sobre el tema a lo largo del 

curso. 

 

Puede encontrar más información en las siguientes páginas: 

• Competencia digital en el currículum 

• Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 

• Agencia española de protección de datos 

• Oficina de seguridad del internauta 

 

Contacte con nosotros por: 

• correo electrónico: 09001131@educa.jcyl.es 

• correo postal: C/ Gral. Sanz Pastor, 20, 09003, Burgos  

• en la oficina del centro educativo   

 

https://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/mc/lomce/el-curriculo/curriculo-primaria-eso-bachillerato/competencias-clave/digital.html
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-23750
https://www.agpd.es/portalwebAGPD/index-ides-idphp.php
https://www.osi.es/
https://www.bing.com/local?lid=YN6306x500127092&id=YN6306x500127092&q=CEPA+Victoriano+Cr%c3%a9mer&name=CEPA+Victoriano+Cr%c3%a9mer&cp=42.3442077636719%7e-3.70034742355347&ppois=42.3442077636719_-3.70034742355347_CEPA+Victoriano+Cr%c3%a9mer&FORM=SNAPST


 Centro de Adultos “Victoriano Crémer” 

Uso responsable de las tecnologías 

 

  

Consentimiento del alumnado 

El alumno (o en su caso el tutor legal) queda informado y se compromete a: 

 No realizar un acceso no autorizado a los sistemas de información del centro. 

 No usar la identificación de otro usuario. 

 No dar a conocer su contraseña o identificación a otro. 

 No intentar modificar, reubicar o sustraer ordenadores, software, información o 

periféricos sin la debida autorización. 

 No transgredir o burlar las verificaciones de identidad u otros sistemas de 

seguridad. 

 No enviar cualquier comunicación electrónica fraudulenta. 

 No violar cualquier licencia de software o derechos de autor, incluyendo la copia 

o distribución de software protegido legalmente sin la autorización escrita del 

propietario del software. 

 No usar las comunicaciones electrónicas para: 

• violar los derechos de propiedad de los autores 

• acosar o amenazar a otras personas  

• dañar o perjudicar de alguna manera los recursos disponibles 

electrónicamente 

• adueñarse del trabajo de otros individuos, o de alguna manera apropiarse 

de trabajo ajeno 

• revelar información privada sin el permiso explícito del dueño. 

 No leer la información o archivos de otros usuarios sin su permiso. 

 No lanzar cualquier tipo de virus, gusano, o programa de ordenador cuya intención 

sea hostil o destructiva. 

 No descargar o publicar material ilegal, con derechos de propiedad o material 

nocivo usando los medios del centro educativo. 

 No transportar o almacenar material con derechos de propiedad o material nocivo 

usando los medios del centro educativo. 

 No violar cualquier ley o regulación nacional respecto al uso de sistemas de 

información. 

 

 

Acepto la política de uso, en Burgos a ____ de _______________ de ______ 

  

Alumno:  

 

 

Fdo.: 

 

Si el alumno es menor de 18 años,  

el tutor legal  

 

Fdo.:  

 

 


